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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. 

La crisis financiera y económica internacional, la más grave en muchas décadas, ha 
afectado también con intensidad a la economía española interrumpiendo el largo periodo de 
continuo crecimiento experimentado por la misma durante tres lustros.  

En nuestro país, la crisis ha tenido el efecto singular de precipitar con inusitada 
brusquedad el ajuste del sector de la construcción que se había iniciado en 2007. Como 
consecuencia de ello, y de ser éste un sector muy intensivo en mano de obra, se ha producido un 
fuerte aumento del desempleo en un lapso muy corto de tiempo. 

En consonancia con las pautas adoptadas por el grupo de países del llamado G20 y con 
las decisiones de la Unión Europea, el Gobierno ha impulsado, en primer término, un conjunto de 
acciones dirigidas a reforzar nuestro sistema financiero y a contener la acentuada caída de la 
actividad, paliando sus consecuencias tanto en el ámbito económico como en el social. Ese 
conjunto de acciones ha integrado el Plan Español para el Estímulo de la Economía y el Empleo, 
el Plan E, que ha comportado un esfuerzo fiscal muy considerable. 

Paralelamente, el Ejecutivo ha elaborado una Estrategia de recuperación de la economía 
española que descansa en la convicción, reafirmada por la propia incidencia de la crisis en 
nuestro país, de que es necesario acelerar la renovación del modelo productivo que se puso en 
marcha en 2004. 

Este nuevo paso en la modernización de la economía española responde al reto de 
reforzar los elementos más sólidos y estables de nuestro modelo productivo. Con ello podrá 
reducirse la excesiva dependencia de unos pocos sectores sometidos a la coyuntura y, en 
cambio, se impulsan al máximo las posibilidades abiertas por el avance de nuevas actividades 
que ofrecen una mayor estabilidad en su desarrollo, especialmente en cuanto a la generación y el 
mantenimiento del empleo y que, por esa misma razón, exigen una cualificación superior en sus 
trabajadores. Actividades, además, en las que las empresas españolas se han implicado con 
fuerza y han llegado ya a ocupar posiciones de liderazgo internacional. Esa es la Economía 
Sostenible que la presente ley quiere impulsar. 

La Estrategia para una Economía Sostenible, aprobada por el Consejo de Ministros en 
noviembre de 2009, articula, así, un ambicioso y exigente programa de reformas, que profundiza 
en la dirección de algunas de las opciones estratégicas adoptadas desde la anterior legislatura, 
como la prioridad otorgada al incremento en la inversión en investigación, desarrollo e 
innovación, o al fomento de las actividades relacionadas con las energías limpias y el ahorro 
energético; o ya en esta legislatura, dentro del propio Plan E, a la trasposición rigurosa de la 
Directiva de Servicios. 

La Estrategia incluye un variado elenco de iniciativas legislativas, reglamentarias y 
administrativas, así como la promoción de reformas en ámbitos específicos de la economía 
española como el laboral, o el de la Comisión del Pacto de Toledo. Todas ellas pretenden servir a 
un nuevo crecimiento, a un crecimiento equilibrado, duradero: sostenible. Sostenible en tres 
sentidos: económicamente, esto es, cada vez más sólido, asentado en la mejora de la 
competitividad, en la innovación y en la formación; medioambientalmente, que haga de la 
imprescindible gestión racional de los medios naturales también una oportunidad para impulsar 
nuevas actividades y nuevos empleos; y sostenible socialmente, en cuanto promotor y garante de 
la igualdad de oportunidades y de la cohesión social.  

La presente Ley de Economía Sostenible es una de las piezas más importantes de la 
Estrategia ya que aborda, transversalmente y con alcance estructural, muchos de los cambios 
que, con rango de ley, son necesarios para incentivar y acelerar el desarrollo de una economía 
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más competitiva, más innovadora, capaz tanto de renovar los sectores productivos tradicionales 
como de abrirse decididamente a las nuevas actividades demandantes de empleos estables y de 
calidad. 

La ley se estructura en un Título preliminar, donde se define su objeto, el concepto de 
economía sostenible y los principios resultantes de actuación de los poderes públicos, y en tres 
Títulos que contienen el conjunto de reformas de impulso de la sostenibilidad de la economía 
española. El primero de ellos se centra en la mejora del entorno económico, entendiendo por tal 
las actuaciones del sector público que determinan el contexto de desarrollo de la economía; el 
Título II introduce una serie de novedades directamente vinculadas con el impulso de la 
competitividad del modelo económico español, eliminando obstáculos administrativos y 
tributarios, actuando específicamente sobre tres ejes de mejora de la competitividad de las 
empresas españolas: el desarrollo de la sociedad de la información, un nuevo marco de relación 
con el sistema de I+D+i y una importante reforma del sistema de formación profesional, que se 
lleva a cabo mediante esta ley, y mediante una ley orgánica complementaria, que efectúa las 
modificaciones de carácter orgánico necesarias en las disposiciones vigentes. El Título III, 
finalmente, contiene una serie de reformas que, desde la sostenibilidad medioambiental, inciden 
en los ámbitos centrales del modelo económico: la sostenibilidad del modelo energético, la 
reducción de emisiones, el transporte y movilidad sostenible, y, especialmente relevante en el 
caso español, el impulso del sector de la vivienda desde la perspectiva de la rehabilitación. Al 
margen del contenido de la ley quedan las reformas correspondientes a la sostenibilidad social, 
esencialmente en materia de empleo y de seguridad social, pues las exigencias específicas de 
acuerdo en estos ámbitos, en el marco del Diálogo Social y del Pacto de Toledo, 
respectivamente, aconsejan tramitar las propuestas en textos y procedimientos diferenciados. El 
Título IV, finalmente, contiene los instrumentos para la aplicación y evaluación de la Ley de 
Economía Sostenible. La ley tiene nueve disposiciones adicionales, cinco transitorias, treinta y 
tres finales, y una disposición derogatoria. 

II. 
El Título preliminar define el objeto de la ley, el concepto de economía sostenible, y recoge 

una serie de principios de acción de los poderes públicos que están en la base de su acción 
sobre el modelo de crecimiento económico y su desarrollo, tanto mediante la obligación de 
impulsar determinadas finalidades en la actuación propia y de los particulares, desde el ahorro y 
la eficiencia energética, la promoción de las energías limpias a la racionalización de la 
construcción residencial, como mediante deberes de mantenimiento de un entorno público 
eficiente para el desarrollo económico, a lo que apuntan claramente los principios de mejora de la 
competitividad o de estabilidad de las finanzas públicas. 

III. 
El Título I concentra las reformas en el sector público que se orientan a garantizar un 

entorno económico eficiente y de apoyo a la competitividad de la economía española. En 
coherencia con esa finalidad general, el Título adopta reformas que se proyectan sobre la 
actuación de todas las Administraciones Públicas, en ejercicio de las competencias estatales 
sobre procedimiento administrativo común y sobre ordenación general de la economía. 

Así, el Capítulo I, relativo a la mejora de la calidad de la regulación, recoge los principios 
de buena regulación aplicables a las iniciativas normativas y los instrumentos para la mejora 
regulatoria, con especial atención a la transparencia y la evaluación previa y posterior de dichas 
iniciativas y la formalización de instrumentos a ese fin: los nuevos informes periódicos sobre las 
actuaciones de mejora regulatoria y el trabajo del Comité para la Mejora de la Regulación de las 
Actividades de Servicios.  
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El Capítulo II aborda la reforma de los organismos reguladores, introduciendo por primera 
vez en nuestro ordenamiento un marco horizontal, común a todos ellos, que asume sus 
características de independencia, frente al Gobierno y frente al sector correspondiente, y su 
actuación de acuerdo con principios de eficiencia y transparencia. Así, se reduce el número de 
miembros de los Consejos con el fin de mejorar la gobernanza de las instituciones, y se 
establecen nuevos mecanismos de rendición de cuentas, a través de la comparecencia del 
Ministro proponente y de los candidatos a Presidente y a Consejeros del organismo regulador 
ante el Parlamento y de la elaboración de un informe económico sectorial y un plan de actuación 
del organismo. La propia ley determina su ámbito de aplicación a la Comisión Nacional de 
Energía, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones y la Comisión Nacional del Sector 
Postal, y declarando aplicables buena parte de sus preceptos a la Comisión Nacional de la 
Competencia. Quedan por ahora fuera de este marco común los organismos vinculados al ámbito 
financiero, que deberán adecuarse a las reglas resultantes del proceso de discusión sobre su 
régimen que actualmente se desarrolla en el ámbito internacional y europeo. 

El Capítulo III incluye las medidas de reforma del mercado financiero, en la línea asentada 
por los acuerdos internacionales de incremento de la transparencia y mejora del gobierno 
corporativo, con la correspondiente modificación de la Ley 24/1998, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores para que las sociedades cotizadas pongan a disposición de los accionistas un informe 
sobre remuneraciones que será aprobado en la Junta General, y de la Ley 13/1985, de 25 de 
mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los 
intermediarios financieros y otras normas del sistema financiero, que permitirá al Banco de 
España exigir a las entidades de crédito políticas de remuneración coherentes con una gestión 
del riesgo prudente y eficaz. Como mecanismos de protección de los usuarios de servicios 
financieros y con el fin de asegurar la práctica de un crédito responsable, las entidades de crédito 
deberán evaluar la solvencia del prestatario, a la vez que aumentar la información proporcionada 
sobre los productos financieros y bancarios que se le ofrecen. 

El cumplimiento de estas medidas destinadas a incrementar la transparencia de las 
entidades que operan en los mercados financieros puede suponer el tratamiento de datos de 
carácter personal. Además de garantizarse el cumplimiento en materia de protección de datos 
por la intervención de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y, en su caso, el Banco de 
España en dicha publicación, hay que señalar que estas iniciativas se impulsan siguiendo, por 
una parte, la Recomendación de la Comisión Europea que complementa las Recomendaciones 
2004/913/CE y 2005/162/CE en lo que atañe al sistema de remuneración de los consejeros de 
las empresas que cotizan en bolsa, publicada el 30 de abril de 2009; y, por otra, las conclusiones 
de foros económicos internacionales como el G-20. 

De forma coherente con el objetivo de buscar una mayor transparencia en las retribuciones 
de las instituciones financieras, y a la vez respondiendo al principio de equidad fiscal, se modifica, 
mediante una disposición final, la fiscalidad de las rentas obtenidas de forma notoriamente 
irregular en el tiempo. Para ello se modifica la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

En la Sección 2ª del Capítulo III se incluyen medidas de reforma de los mercados de 
seguros y fondos de pensiones para mejorar la tutela de los derechos de los asegurados y 
fomentar el desarrollo de la actividad económica en este sector mediante la transparencia en la 
mediación de seguros y reaseguros, simplificar y agilizar los trámites y aumentar la protección de 
los ahorradores y los tomadores de seguros; para ello se modifican la Ley 26/2006, de 17 de julio, 
de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados y el texto refundido de la Ley de regulación de 
los planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/2002, de 29 de 
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noviembre y, el texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, 
aprobado por el Real Decreto legislativo 6/2004, de 29 de octubre.  

En la Sección 3ª del Capítulo III se desarrollan los mecanismos de protección de los 
clientes de servicios financieros, permitiendo la actuación de los servicios de reclamaciones de 
los supervisores financieros mediante la modificación de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de 
Medidas de Reforma del Sistema Financiero. 

El Capítulo IV introduce principios de actuación, reglas y mecanismos de sanción y 
evaluación que permitan contribuir al logro de la sostenibilidad financiera del sector público, como 
elemento de apoyo a la solidez del modelo productivo que, tras los efectos de la crisis, necesita 
de un impulso especial. Estas medidas incluyen la aplicación por parte de las Administraciones 
Públicas, de políticas de racionalización y contención del gasto, de acuerdo con los objetivos de 
estabilidad presupuestaria. En el marco del Consejo de Política Fiscal y Financiera y de la 
Comisión Nacional de la Administración Local, la Administración General del Estado informará a 
las Comunidades Autónomas y a las Entidades locales de las medidas adoptadas. La ley regula 
un instrumento específico de especial relevancia en el ámbito de la Administración General del 
Estado, el Plan de Austeridad, que permita mantener el equilibrio presupuestario de acuerdo con 
la normativa de estabilidad presupuestaria, y que podrá llevar en última instancia a la 
racionalización de las estructuras de la Administración General del Estado y el sector público 
empresarial. 

La ley contiene un instrumento específico de aseguramiento de la información y 
transparencia en materia de disciplina presupuestaria de las Entidades locales, como elemento 
fundamental para la coordinación de las Haciendas Públicas en el pleno respeto a su autonomía, 
pues se habilita al Ministerio de Economía y Hacienda a que, bajo determinadas condiciones, 
retenga el importe de las entregas mensuales a cuenta de la participación en los tributos del 
Estado que le corresponda, cuando las Entidades locales incumplan la obligación de remitir la 
liquidación de sus respectivos presupuestos de cada año, modificando con este fin el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

En el Capítulo V se impulsa la eficiencia en la contratación pública y la colaboración 
público privada, como elementos fundamentales de relación entre la Administración Pública y el 
tejido empresarial y, a la vez, como ámbitos en los que debe reforzarse la vinculación a 
parámetros de sostenibilidad económica. La adopción de estas medidas conlleva la reforma de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, modificada en la disposición final 
décimo octava. En especial, se modifica por completo la normativa de los modificados de obras, 
de acuerdo con las prácticas recomendadas por la Unión Europea, y teniendo en cuenta, 
especialmente, la postura manifestada por la Comisión sobre modificaciones no previstas en los 
documentos de licitación y sobre el carácter de alteración sustancial de aquellas que excedan en 
más de un 10 por ciento el precio inicial del contrato. Asimismo, se establece una mayor 
transparencia de la información en la contratación pública, se fomenta la  realización de contratos 
de investigación y desarrollo, y se impulsa la participación de pequeñas y medianas empresas en 
la contratación pública. Además, se centraliza el acceso a la información contractual en una 
plataforma electrónica en la que se difundirá toda la información relativa a las licitaciones 
convocadas por el sector público estatal. Asimismo, se simplifican los trámites administrativos en 
los procesos de contratación disminuyendo el coste que para los empresarios implica participar 
en procedimientos de adjudicación de contratos públicos. Se establecen reglas específicas para 
la denominada “contratación precomercial”, considerada por la Comisión Europea como un 
instrumento imprescindible para impulsar la innovación y proporcionar servicios públicos de 
calidad y sostenibles, permitiendo una mayor implicación de la contratación pública en la 
implementación de la política de investigación, desarrollo e innovación. Por último, se incluyen 
























































































































































































































































































































































